
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer-

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A

Número: 
   

       

VISTO:

             La actuación electrónica N° E3-2025-9815, el Decreto N° 41/24, Decreto 1116/25  y el Decreto N°

14/26 que propicia la prórroga de mi intervención en la  Dirección Provincial de Catastro y Cartografía de la

Provincia del Chaco; Ley 293-A,  Decreto 1148/19 y la Ley 1118-P.

CONSIDERANDO:

Que en virtud el Decreto N° 14/26 que propicia la prórroga de mi intervención y la Ley
293-A, y por no generar lesión a ningún derecho, y siguiendo el circuito administrativo  que se lleva adelante en
esta Dirección según ley N°1118-P y Decreto 1148/19.  

Que  la  Dirección  Provincial  de  Catastro  y  Cartografía  de  la  Provincia  del  Chaco  ha

observado  la falta de documentación respaldatoria en los expedientes cuyo objeto “Prescripciones Adquisitivas”

que tienen carácter de aprobación provisoria.

Que en el presente anexo se detalla el procedimiento administrativo y técnico para solicitar

y  efectuar  el  proceso  interno  del  trámite  CAMBIO  DE  CARÁCTER  APROBACION  PROVISORIA A

DEFINITIVA de planos aprobados cuyo objeto es MENSURA PARA PRESCRIPCION ADQUISITIVA con

sentencia definitiva inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble.

 Que  por ello;

LA INTERVENTORA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO Y  CARTOGRAFIA DE LA

PROVINCIA DEL CHACO

DISPONE:

Artículo 1°: ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD, de cumplimentar con los requisitos que se detallan en
el Anexo “Instructivo Técnico”: Cambio de Carácter de Aprobación para Prescripciones Adquisitivas.

DIR. PROV. DE CATASTRO Y CARTOGRAFÍA                                



Artículo 2°: COMUNIQUESE, a los profesionales, y a todos los departamentos de esta Dirección. 
Artículo 3°: NOTIFIQUESE, PROTOCOLICESE Y CUMPLIDO ARCHIVESE.
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